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Entre

Lucas-Nülle GmbH
Siemensstraße 2
50170 Kerpen-Sindorf, Alemania
(en lo sucesivo, el «Promotor»)

y

Dirección del Proveedor 
(en lo sucesivo, el «Proveedor»)


se celebra el siguiente contrato:

§1 Objeto del contrato

El Proveedor recibe del Promotor el encargo de llevar a cabo cursos de formación para clientes. Ello incluye, en particular, la puesta en servicio de los productos del Promotor in situ en las instalaciones del cliente y la formación de los clientes en el uso de estos dispositivos. Los encargos tendrán lugar en todo el mundo previo acuerdo.

§2 Remuneración

(1) El precio diario por los servicios del Proveedor se fijará en XXX euros más IVA.

(2) Por el día de llegada y de salida se abonará un 50 % del precio diario acordada. Esto también se aplica a los días de viaje durante el pedido si éste incluye varios destinos.

(3) En los días no laborables en los que el Contratista no preste ningún servicio en el sentido de este contrato, no se abonará ninguna tarifa diaria de conformidad con (1). En estos días no laborables, únicamente los costes y gastos de hotel serán abonados por el Cliente. Las desviaciones de este procedimiento deberán ser confirmadas por escrito por el Cliente antes del inicio del viaje.

(4) Los gastos de viaje se reembolsarán de conformidad con la directriz oficial «Tratamiento fiscal de los gastos de viaje y de las dietas para viajes de negocios y de trabajo al extranjero» emitida por el Ministerio Federal alemán de Finanzas (véase el apéndice). Se aplica la versión vigente en cada caso. Se incluyen las cantidades al tanto alzado para gastos de estancia extras.

En aras de la planificación del viaje y la rentabilidad, el alojamiento en hoteles debe reservarse con la mayor antelación posible. 




En principio, se aplican los siguientes límites: 

• Alojamiento en hotel en el extranjero: hasta un máximo de 150 euros netos por persona y noche 
• Alojamiento en hotel en Alemania: hasta un máximo de 100 euros netos por persona y noche 

Si se superan los costes máximos de alojamiento por motivos justificados, deberá obtenerse el consentimiento del Promotor antes de efectuar la reserva.

Los gastos de traslado y otros gastos directamente relacionados con el viaje deberán presentarse junto con la factura final como comprobantes. Si el contratista reserva él mismo el vuelo, deberá hacerlo lo antes posible. Una reserva propia sólo puede facturarse si ha sido aprobada por escrito por el cliente.
 
En el sentido de este párrafo, el Promotor solo reembolsará al Proveedor los gastos que hayan sido necesarios para cumplir el encargo.

(5) El Proveedor preparará un presupuesto para el Promotor por cada encargo, de forma que sea posible una planificación individual para ambas partes. El cliente debe confirmar esta oferta por escrito.

§3 Obligaciones del Proveedor

(1) El Proveedor se compromete a mantener un contacto profesional con el cliente en nombre del Promotor y a representar de forma positiva a Lucas-Nülle y sus productos. Además, se estimularán compras adicionales. La formación es siempre una oportunidad para generar pedidos nuevos. 

(2) En caso necesario, las reparaciones menores deberán realizarse in situ, si es posible, cuando la mano de obra necesaria no supere una hora y 100 euros. Si el volumen de trabajo o los costes son superiores, el Proveedor debe consultarlo con el Promotor. Asimismo, deberá garantizarse que el tiempo de formación reservado no se vea reducido por los trabajos de reparación.


(3) Al final de cada viaje, deberá elaborarse un informe de viaje en el que se resuman las experiencias, el potencial de optimización y las cuestiones pendientes o quejas. El informe del viaje debe contener la siguiente información:

· Lista de participantes por día de formación (véase la plantilla):
· Apellido(s), nombre, cargo, correo electrónico 
· Asistencia confirmada mediante firma 

· Documento de aceptación final (véase plantilla)
Si es posible, también deberá incluirse en el informe de viaje más información opcional:

· Comentarios importantes del cliente
· Comentarios importantes del Proveedor
· Deficiencias detectadas y subsanadas
· Deficiencias detectadas, pero no subsanadas
· Peticiones de material o información adicional por parte del cliente

El Proveedor recibirá un modelo de informe de viaje que deberá cumplimentar y firmar tras la formación y devolver junto con la factura.



§4 Confidencialidad

(1) Este acuerdo cubre la información confidencial que no es conocida o fácilmente accesible, ni en su totalidad ni en sus detalles, a las personas de los círculos que normalmente tratan con este tipo de información y que, por tanto, tiene valor comercial y está sujeta a medidas de confidencialidad apropiadas por parte de su propietario legítimo. La información confidencial es aquella información, documentos, datos y/o conocimientos, en particular información económica, financiera, jurídica o fiscal, así como información relativa a las actividades empresariales, los empleados o la dirección, que es revelada por las partes o sus empresas afiliadas en el sentido de los arts. 15 y ss. AktG (Ley alemana de Sociedades Anónimas) a la parte contratante, sus empleados, ejecutivos, miembros del consejo de administración, asesores y representantes, o que lleguen a su conocimiento de cualquier otra forma. 

(2) El Proveedor está obligado a mantener en secreto toda la información confidencial proporcionada por el Promotor y a no utilizarla para fines distintos de los especificados en el presente acuerdo. Para garantizar la confidencialidad de la información confidencial, el Proveedor se compromete a:

a) Almacenar todos los documentos y materiales que contengan información confidencial de manera independiente de otros documentos y materiales, y de tal forma que sean reconocibles como secretos comerciales y empresariales del Promotor y estén protegidos contra usos no autorizados;

b) Hacer copias de la información confidencial únicamente en la medida necesaria para los fines del contrato y, al hacerlo, asegurarse de que cualquier marca presente en los documentos originales que indique confidencialidad sea legible tanto en las copias como en los documentos originales;



c) Revelar la información confidencial únicamente a aquellos empleados que necesiten absolutamente recibirla debido a su trabajo, por lo que el Proveedor está obligado a imponer contractualmente los correspondientes acuerdos de confidencialidad a sus empleados y demás personal, así como a los proveedores de servicios externos con los que trabaje;

d) Notificar de inmediato al Promotor en cuanto tenga conocimiento de cualquier uso o divulgación de información no autorizados, reales o inminentes, y a adoptar todas las medidas razonables para impedir o detener dicho uso o divulgación;

e) Facilitar la siguiente información al Promotor cuando este lo solicite:
· Nombres y direcciones de las partes y/o empresas a las que se haya revelado información confidencial;
· Los lugares donde se almacena la información confidencial; y
· Medidas adoptadas para proteger la información confidencial.

(3) La información confidencial únicamente podrá ser revelada a terceros en la medida en que sea inevitable para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y el Promotor haya dado su consentimiento a la revelación o si el tercero en cuestión es un consultor del Proveedor que está contractual o profesionalmente obligado a mantener la confidencialidad. En caso de revelación a consultores que estén contractual o profesionalmente obligados a la confidencialidad, el Proveedor revelará los nombres y funciones de los consultores si así se lo solicita el Promotor. 

 (4) Las obligaciones de confidencialidad derivadas del presente contrato se aplicarán al Proveedor por tiempo ilimitado.

(5) La obligación de confidencialidad no se aplicará a la información del Promotor:
 
a) Que ya fuese de dominio público o hubiese sido publicada antes de la entrada en vigor del presente acuerdo;
b) Que el Proveedor ya poseyese en el momento en que la información hubiese sido suministrada por el Promotor sin obligación de confidencialidad;
c) Que el Proveedor hubiese recibido o vaya a recibir legalmente de un tercero sin obligación de confidencialidad, o;
d) Que el Promotor hubiese autorizado al Proveedor a transmitir a terceros mediante un acuerdo adicional por escrito.

(6) El Proveedor podrá revelar información confidencial en la medida en que esté obligado a hacerlo en virtud de una orden oficial o judicial o de disposiciones legales imperativas, siempre que informe al Promotor por escrito con antelación a efectos del ejercicio de sus derechos y haga todo cuanto resulte razonable para garantizar que la información confidencial se trate de manera confidencial.


(7) A petición del Promotor, el Proveedor estará obligado a devolver o destruir de forma demostrable toda la información confidencial con todas sus reproducciones. La destrucción se llevará a cabo de la manera más segura de acuerdo con el estado actual de la técnica, en la medida en que sea posible y razonable.


§5 Otros acuerdos

(1) Los cursos de formación de formadores necesarios para preparar el encargo no se remunerarán. Los costes de hotel de estos cursos de formación correrán a cargo del Promotor.

§6 Duración del contrato y rescisión

(1) El presente contrato entra en vigor en el momento de su firma y tiene una duración indefinida. Puede rescindirse por cualquiera de las partes con un plazo de preaviso de 4 semanas hasta final de mes.

(2) Los encargos planificados y confirmados deben realizarse profesionalmente también después de la rescisión del contrato, a menos que ambas partes acuerden cancelar el encargo. 

(3) Las solicitudes de modificación del contrato deben comunicarse al Promotor con la debida antelación (2 meses) antes de la ejecución del encargo. 



§7 Disposiciones finales

(1) El fuero competente para todos los litigios relacionados con el presente contrato es Colonia.

(2) Las modificaciones y complementos de este contrato deberán realizarse por escrito. Lo anterior también es aplicable a la anulación de la exigencia de la forma escrita. En caso de que alguna de las disposiciones del presente contrato sea o llegue a ser inválida o inaplicable, la validez del resto de las disposiciones no se verá afectada.



_______________________________________________		__________________________________________________
Lugar y fecha 	Firma del Proveedor		 Lugar y fecha 	Firma del Promotor








Anexo 1: Tratamiento fiscal de los gastos de viaje y de las dietas para viajes de negocios y de trabajo al extranjero desde el 1 de enero de 2024
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